


















SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 
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Oficio: 

Servicio: 

PFC/SPT/DGOCCAT -RCAT/544/2017 

TELEV!SION RESTRINGIDA, TELEFONIP 
FIJA E INTERNET 

Expediente: PFC.H.C.1/251/2017 
Registro: 234-2017

'''Afio dél Centenario de la Promulgación de la Constitución PoUtíca de los Estados Unidos Mexicanos". 

• Recibir un trato amable y respetuoso del personal de "LA CONCESIONARIA".
• Consultar gratuitamente su saldo.

La protección de sus datos personales.
La portabilidad gratuita del número telefónico.

• Ser notificado de cualquier cambio a las condiciones del SERVICIO dentro de un plazo de 30 días
naturales y en su caso solicitar el cumplimiento forzoso o la cancelación del servicio.

• Recibir la compensación y bonificación en caso de fallas en el SERVICIO y/o SERVICIOS
ADICIONALES.

• A recibir un servicio de protección parental; que consiste en una herramienta mediante la cual "EL
SUSCRIPTOR" podrá solicitar el bloqueo de cierto contenido dentro de la programación clasificado
para mayores de edad.

• A cancelar sin penalización alguna este contrato, cuando "LA CONCESIONARIA" no preste los
SERVICIOS en los términos contratados. A cancelar el contrato sin penalidad cuando no se ejecute la
portabilidad en los plazos convenidos.

7. DERECHOS DE "EL SUSCRIPTOR" CON DISCAPACIDAD
No ser discriminado. 

• Recibir asesoría por cualquier medio, incluyendo Internet, accediendo a la dirección
www.guattrocom.mx
Escuchar una versión oral de este contrato, accediendo a la dirección www.guattrocom.mx
Solicitar equipos con funcionalidades especiales.
Contratar y conocer las condiciones comerciales establecidas en este Contrato.

8. CAMBIO DE DOMICILIO DEL SERVICIO
"EL SUSCRIPTOR" podrá solicitar el cambio de domicilio via telefónica al número 01 800 801 0888, con 
horario de atención las 24 horas del día, de lunes a domingo; y "LA CONCESIONARIA" efectuará una visita 
de factibilidad en el término de 5 días naturales para determinar si se cuenta con las facilidades técnicas 
necesarias en el nuevo domicilio. En caso de que no exista cobertura de "LA CONCESIONARIA" en el nuevo 
domicilio "EL SUSCRIPTOR" podrá dar por terminado el contrato sin penalidad alguna. "EL SUSCRIPTOR" 
podrá revisar el área de cobertura en la página de internet www.guattrocom.mx. 
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9. CAMBIO DE NÚMERO TELEFÓNICO Y PORTABILIDAD.
En el caso de realizarse trámite de portabilidad numérica, éste no tendrá costo alguno, debiendo realizarse en 
un plazo no mayor a 24 horas contadas a partir de la notificación de la solicitud y en el supuesto de que la 
misma no se efectúe por causas imputables a "LA CONCESIONARIA", se cubrirá una penalidad a "EL 
SUSCRIPTOR" en términos del párrafo siguiente. 

En caso de que no se realice la portabilidad en el plazo convenido, por causas imputables a "LA 
CONCESIONARIA", "EL SUSCRIPTOR" tendrá derecho a exigir las compensaciones equivalentes al valor de 
la renta mensual proporcional al tiempo en que no se realice la portabilidad, siempre y cuando "EL 
SUSCRIPTOR" cubierto los pagos por los servicios que sí disfrutó hasta el momento de la cancelación. 

10. EQUIPOS PROPIEDAD DE "LA CONCESIONARIA".
"LA CONCESIONARIA" realizará la instalación del cableado correspondiente y proveerá a "EL
SUSCRIPTOR" los accesorios y EQUIPO. a través del cual prestará los SERVICIOS, otorgando los Equlp
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